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RADICADO No. 91001-31-89-002-2021-00087-00  
DEMANDANTE: FAIDER ALFONSO BOLAÑOS BARROS  
DEMANDADO: IPS INDIGENA MALLAMAS 
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el proceso de la referencia con el objeto de fijar nueva 
fecha para llevar a cabo la audiencia programada para el día de hoy, dado que se había programado 
audiencia previamente con persona privada de la libertad. Sírvase Proveer. 

  
MYRIAM PAOLA CARRILLO MÁRQUEZ  
Secretaria  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
  

Leticia, Amazonas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone fijar el día 27 de octubre de 2021 

a las 02:00 p.m. para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 372 y ss del C.G.P., a través de la 

plataforma teams. Remítanse las invitaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 
JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRAN 
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